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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONEJO DE MINISTROS

SS, MM. el R ry y la U s in a  Regente (Q. D. G.) y A'agnsta Real Familia continúan en San Se- 
Isastiioa. sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La dolorosa pérdida de las provincias de 
Ultramar en que rigió la ley Hipotecaria, hace impo
sible el estricto cumplimiento del art. 306 de la misma 
y  el del 384 del reglamento general para su ejecu
ción, en cuanto exigen que la solicitud de devolución 
4e fianza á los Registradores de la propiedad se anun
cie en los periódicos oficiales de la provincia respecti
v a  y en la Gaceta oficial de la isla en que hubieren 
desempeñado su cargo, y que el expediente se incoe 
-ante el Juez de primera instancia en cuyo partido h u 
biesen servido últimamente, y se acredite, con certifi
cación de los Administradores de Hacienda y de los 
Jueces de primera instancia de los demás partidos en 
(que también hubieron desempeñado el cargo, que no 
se había presentado reclamación alguna contra la de
volución que se solicita.

No sería justo que por tal imposibilidad se privara 
A dichos funcionarios del derecho que la misma legis
lación les concede á que les sean devueltas las fianzas, 
y  por ello el Ministro fu e  suscribe, de conformidad con 
lo .consultado por el Consejo de Estado en pleno, ha 
formulado el adjunto proyecto que tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M., en el cual, conser
vando en cuanto ha sido posible lo dispuesto en los ci - 
tados artículos de la ley Hipotecaria y  su reglamento, 
se ha procurado conciliar aquel derecho con el que 
asimismo tiene® los que pudieran considerarse perjudi
cados por actos á. omisiones de los expresados funcio
narios, á  que la devolución no se verifique hasta; que 
al anuncio de que e ha solicitado se le dé toda la pu - 
blicidad posible para  que llegue á su noticia, y puedan 
entablar en su caso la  correspondiente reclamación.

Madrid 18 de Septiembre de 1899.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
H á i n é l  D a r á n  y D a s .

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 

Ministro de Gracia y  Justicia, de acuerdo con el Con * 
sejo de Estado en pieno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como K eiña Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Podrán reclam ar la  devolución de las 

fianzas constituidas por los Registradores que sirvieron 
en Ultramar, ellos mismos ó sas herederos, en solici
tud que dirigirán al Juez de primera instancia del par
tido en que tuvieran su domicilio, y en la que harán 
constar con claridad los Registros que allí desempe
ñaron.

Art. 2.° El Juez dispondrá se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  cada seis meses, durante un período de tres 
años, el oportuno anuncio, en el que deberá constar lo 
solicitado; los Registros que en Ultramar sirvió el fun
cionario, citándose finalmente á los que tengan que 
deducir alguna reclamación, para que la interpongan 
dentro del plazo de tres años, que comenzará á con
tarse desde el día en que por primera vez se insertó 
aquél en la G a c e t a .

Asimismo deberá el Juez, por medio de sus supe
riores jerárquicos, comunicar al Ministerio de Estado el 
expresado anuncio, con el objeto de que este Centro lo 
participe á los Cónsules de España en las que fueron 
nuestras posesiones de Ultramar, á fin de que ellos den 
al referido anuncio la necesaria publicidad en la for
ma que sea más oportuna.

Art. 3.° Transcurrido el plazo marcado sin haberse 
interpuesto ninguna reclamación, se elevará por el 
Juez al Presidente de la Audiencia territorial respec
tiva el oportuno certificado en que así conste.

Art. 4.° El Presidente de la Audiencia territorial 
acordará la procedencia de la devolución de la fianza,

■ comunicando sú decisión, bien al Director general del 
Tesoro público, si la fianza se hubiese eonstituídb en 
la Caja general de Depósitos de'la Península, ó al Mi
nisterio de Hacienda si la fianza se constituyó en las 
Cajas de Ultramar, á los efectos de que se entregasen 
á quien corresponda con las formalidades legales los 
valores depositados.

Art. 5.° Los Registradores de la propiedad que h a 
biendo servido en Ultramar hubieran ya incoado el 
expediente de devolución cuando aun tenía aplicación 
el procedimiento marcado por la léy Hipotecaria de 
Ultramar y su reglamento, y no les hayan sido todavía 
devueltas las fianzas por ellos constituidas, podrán 
acreditarlo así ante el Juez de primera instancia de su 
domicilio, y no serán necesarios más anuncios que los 
que faltaren para completar los seis de que habla el 
artículo 2.° En todos los demás casos se aplicarán los 
artículos precedentes.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

| MARIA CRISTINA
; El Ministróle Gracia y Justicia,
[ M anuel D arán  y D as.
i

R E A L  D E C R E T O
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime

ra Silla post PonüftcaUm, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Zamora por defunción de D. Celestino de 
Pazos, al Presbítero Licenciado D. Francisco Morante y 
Román, Dignidad de Maestrescuela de la de Avila, que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 3.° del Real 
decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministra de Gracia y Justicia,
M anuel D arán  y  Das.

Méritos y servicios de D. Francisco Morante y Román.
En el Seminario Conciliar de Ciudad Rodrigo cursó y 

probó Latinidad, Humanidades y Filosofía.
Es Licenciado en Sagrada Teología y en la Facultad de

Leyes, Sección de Derecho civil y canónico, y fué promovido 
al Sagrado Orden del Presbiterado en el año 1859.

En 22 de Octubre de 1865 se posesionó, mediante oposi
ción, del beneficio curado de San Sebastián de Guadaleanal, 
de ascenso, y en 22 de Mayo de 1870 tomó posesión de la pa
rroquia, de término, Barrueco-Pardo y sus anejos, y 1 la vez 
del Vicariato eclesiástico de dicha villa y  su jurisdicción 
Vere Nullius, diócesis de la Orden de Santiago, desempeñando 
este cargo hasta 6 de Febrero de 1874 en que quedó extingui
da dicha jurisdicción.

Erigida en Arciprestazgo la jurisdicción Nulhus, incor
porada á la ordinaria, fué nombrado por el Obispo de Sala
manca y Administrador Apostólico de Ciudad Rodrigo, Juez 
eclesiástico, Arcipreste y Examinador Sinodal de ambas dió
cesis en 8 de Febrero de 1874.

En 14 de Enero de 1876 tomó posesión de una Canongía 
de la Catedral de Ciudad Rodrigor y en 19 de Julio del mis
mo año fué nombrado Gobernador eclesiástico y Provisor de 
dicho Obispado, y más tarde Subdelegado de Capellanías y 
fundaciones piadosas.

En 13 de Abril de 1877 es nombrado Fiscal eclesiástico 
castrense de Ciudad Rodrigo.

En 18 de Diciembre de 1882 tomó posesión de una Canon
gía de la Catedral de Santander, habiendo sido Examinador 
Sinodal y Prosinodal de dicha diócesis.

Promovido en 24 de Agosto de 1886 á una Canongía de la 
Metropolitana de Tarragona, desempeñó en esta Archídióce
sis los cargos de Vicario Capitular, Gobernador eclesiástico, 
Sede vacante y Sede plena, Juez Metropolitano y Rector del 
Seminario.

Nombrado por el Prelado Dignidad de Maestrescuela de 
la Catedral de Avila, tomó posesión de este cargo, que ac
tualmente desempeña, en 12 de Febrero de 1897.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Madrid, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. José López Díaz, Dele
gado de Hacienda en la provincia de Pontevedra coa 
igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

R aim undo F . F illaverde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Viene siendo materia de consulta por parte de al
gunos Gobernadores civiles si el cargo de Inspector 
provincial de Sanidad á que se refieren las Reales ór
denes de 29 de Agosto de 1892, 8 de Junio y 4 de Julia 
de 1893, debe ser considerado como temporal y para 
atender sólo á las exigencias accidentales del servicio 
durante los períodos de prevención ó de manifestación 
de la epidemia que aquéllas mencionan, ó si, por el 
contrario., le corresponden funciones de carácter per? 
manente, y en tal concepto han de estimarse aún en 
vigor los nombramientos de dichos Inspectores, hechos 
desde las antedichas fechas hasta el día.
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También, han sido objeto do especial e s tr ío  poip las 
Autoridades adnVioistrativas los datos que la experien
cia ha suministrado durante las pasadas epidemias 
para forman juicio exacto acerca do si la eireíinstaii;» 
cia de haber desempeñado ála  Tez unarnisma persona 
los cargos de Subdelegado médico* en capital-da pro* 
vlncia y de inspector provincial, facilitó ó no el cum 
plimiento de los respectivos deberes,que ¿cada uno de 
dichos funeiom&rios les imponen las disposiciones vi
gentes.

El exan\en de las precita dt$& Reales órdenes, inspi
radas en h ja misinos i  «es y  propósitos que persiguió la 
de 3 de P ahrero de 1891, justifica la resolución de c a 
rácter g  ¿neral que debe darse á las dudas expuestas.

El n  jiabr amiento de los Inspectores provinciales de 
Sanída j  obedeció, según en las dichas Reales disposi
ciones , iiuiiiiüesta, al ineludible deber por parte de 
la Ad tiainistración de extremar la vigilancia sanitaria 
en t* j(|^ el territorio nacional, completando con ella 
las ' enérgicas precauciones ya adoptadas en defensa de 
la i mirad pública, k br que afectaba gravemente la pro
ba Me mattifiAstacii»it de la epidemia colérica. Aumen
to mdo la vigdancm, era muy fácil adquirir «el cono- 
c imiento rápido y seguro de la presentación del caso 
£ ípidé mico ó meramente sospechoso, y  del lugar, ener

gía, origen y  de','As circunstancias con que apare
ciese *.

Tolas las facultades y  obligaciones que cada Ins
p ecto r, dentro de la provincia, ha de ejercitar y cum- 

jjplir, se refiere o úuica y  exclusivamente al servicio 
-  extraordinario impuesto por la=epidemia colérica, por 
3 o  que es evidente que el cargo es temporal, y no pue- 
íHde ser de otro modo, porque en la actual organización 
=-del ramo de Sanidad no tienen esos Inspectores fun- 
~ ciones ordinarias propias.

No obsta esto para que, ante los peligros que ame
nazan en la act ¡alidad á la salud pública, resulte con
veniente.y previsor que continúen los Inspectores pro
vinciales ya nombrados, si bien en concepto de interi
nos, mientras la Dirección general de Sanidad no crea 
justificada su sustitución, ó hasta que por otras dispo
siciones legales ó reglamentarias se decida si ha de 
subsistir esa Inspección extraordinaria, y en caso áfir-

MAiivo, en qué forma y  por quiénes hai> 4 de ser des- 
fcmpofimU en propiedad. Conviene, a ’̂ m á s , en previ
sión de que fuera indispensable extr emar en los actua
les momentos la vigilancia sanitaria, que se nombre 
para las provincias que carezca & de Inspector provin
cial la persona que haya de ejercitarlo, haciéndose es
tos nombramientos, también libremente, por el expre
sado Centro general directivo, que sustituyó, en todo 
cuanto al ramo de Sapjdad se refiere, á la Subsecreta
ría del Ministerio, á los efectos de las Reales órdenes 
de 29 de Agosto de 1892 y 8 de Junio y 4 de Julio 
de 1893,

El ejercicio y cumplimiento por un mismo funciona
rio de las atribuciones que correspondían á los cargos 

'de inspector provincial y  de Subdelegado Médico, se
gún las precitadas Reales órdenes, resultará siempre 
sumamente dificultoso en general, y en ciertos casos 
imposible, desnaturalizándose además por esa aglom e
ración de funciones en una misma persona la interven
ción extraordinaria en el servicio sanitario que repre
senta el Inspector provincial.

Difícil es, con efecto, atender á los deberes de vi
gilancia constante y minuciosa dentro del distrito, 
que corresponden al Subdelegado, y, á la vez, girar 
por la provincia las visitas frecuentes que ha de hacer 
todo Inspector provincial, si quiere cerciorarse de que 
el servicio sanitario se realiza con la exactitud y pre
cisión más que nunca necesarias en épocas de epide
mia; imposible resulta que, como determina la dispo
sición 4.ft de la Real orden de 29 de Agosto de 1892 pre
citada, al aviso del primer caso sospechoso en una lo
calidad concurran á ella para calificar aquél el Subde 
legado y el Inspector provincial, suministrando á la 
Administración la garantía de un doble examen del 
enfermo y un doble juicio técnico del padecimiento, 
objeto principal indudablemente de la dicha disposi- 
ción; y contrario es á los fines que las mencionadas 
Reales disposiciones persiguen, de aumentar y depu
rar la intervención sanitaria en el servicio, el prcc di 
miento de reunir en un solo funcionario ambos car
gos, cuando no se tra ta , porque no es preciso, de am 
pliar las facultades, sino el número de personas técni
cas que velen por la salud pública, recogiendo datos,

adoptando medidas y realizando aquéllas que más di
rectamente conduzcan á extinguir cuanto antes los fo
cos epidémicos, y aminorar, mientras eso se consigue, 
sus estragos.

Por tanto, la preferencia para el cargo de Inspec
tor provincial, que se reconoce á los Subdelegados en 
la disposición 2.a de la tantas veces citada Real orden 
de 29 de Agosto, no sólo resulta injustificada, sino con
traria al interés público, por lo que debe quedar sin 
efecto, y declararse, en su lugar, que el ejercicio del 
cargo de Inspector provincial será en todo caso incom
patible con el de Subdelegado.

Por las consideraciones expuestas;
S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nombre la R e in a  

Regente del Keino, ha tenido á bien disponer:
1.° Que el cargo de Inspector provincial de Sanidad 

á que se refieren las Reales órdenes de 29 de Agosto 
de 1892, 8 de Junio y 4 de Julio de 1893, se considere 
temporal y transitorio.

2.° Que continúen en tal concepto los actuales Ins
pectores nombrados para cada provincia, hasta que la 
Dirección general de Sanidad encuentre justificada su 
sustitución, ó por disposiciones legales ó reglam enta
rias se resuelva si debe conservarse dicho cargo y en 
qué forma, nombrándose además un Inspector para 
cada provincia que carezca aún de él.

3 0 Que el nombramiento y separación de los Ins
pectores provinciales corresponde á la Dirección g e 
neral de Sanidad, á cuyo cargo corren ya todos los 
servicios del ramo, entendiéndose en estos términos 
modificadas las Reales órdenes que se citan en la dis
posición 1.a

4.° Que se considere derogada la disposición 2.a de 
la Real orden de 29 de Agosto de 1892, y en su lugar 
se tenga por declarada la incompatibilidad del cargo 
de Inspector provincial con el de Inspector de distrito 
ó Subdelegado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 21 de Septiembre de 1899.

E. DATO

Sres Gobernadores civiles de todas las provincias..

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

R elación  nom inal de los Jefes, O ficiales é individuos de tropa ¿t quienes se les  
ha concedido retiro definitivo á  cobrar por la  P en ín su la  durante la  prim era q u in 
cena de  ̂ mes de A gosto de 1899, y  que, con arreglo  a l artícu lo  ad ic ion a l de la  
ley  de 22  de Julio  de 1891, deben p ublicarse en la  «G aceta d e  M adrid».

Haber
mensual

CLASES NOMBRES se ÓBSSRVAGIONEBles asigna.
Pesetas.

^¡Soldado..................... Miguel Jim énez........................... .  . 22*50 »
Hdem   Felipe Sállelo Cepa..........................................  22‘50 »
Tldem............... ..........  Baltasar Leeo R ibas..............................   22*50 »
Tdem      Julián Martínez Díaz . . .................................  22‘50 »
Idem ................... José Gironella Ferrer.....................................  22*50 »
Id em ................. Crescenoio Folgado Mateo............................. 22s50 »
Idem   Miguel Frecie Jaspe.......................................  22‘50 »

i JoroneL. . . ---------- D. Juan de Gjedo y Alcaraz  ........... 517*50 >
¿ Comandante  Diego Jiménez Domínguez....................  360 »
Ic tem  • José Martínez Rodríguez......................... 360 *
So ldado  ........  Serafín Carlos Carsuelo  ........................   22*50 »
V a erinarÍG mayor

g raduado segun
do '*•....................... D. Diego Britos Cilleros................................. 275 »

Soldt uio           Pedro Imbers Serra.........................................  22*50 »
Idem . -.........................•• Toribio Mairal Clem ente................................. 7‘50 »
Capitá 11 - — • D. Antonio Montabes López..........................  225 »
Corone  - * - • Manuel de Ciria y  Yiñet........................... 517*50 »
Soldado Redro Carceller Osed. .............................. 22*50 »
Idem *----- *------ Andrés Barbeito Rodríguez........................... 22*50 »
Idem *............... 'Braulio Araujo Casas  .....................  22*50 »
Cabo  * Demetrio Arias M uñoz.     22*50 »
Coronel * ..........  D. -Sixto Beniz Román ...................... 517<50 »
Idem Juan Yalera T ícente.  ................. 517*50 »
Ex Capitán. .  Juan Fernández Carpintero..   .......... 100 »
Soldado...............- —» Nicolás Robles Sánchez   7*56 *.
Subintendente iA a,c

y o r ......................D. Leonardo Moragues B ebilen í ................... 562*50 »
Capitán . .    ......... Juan Agulló y  Ruiz    ..........................  225 »
Comandante . . . . .  # Andrés Alonso Rodríguez   360 »
Médico mayor  i Jíriaco Siárach de Cardona. . . . . . . . . . . . .  166*66 ^
Capitán ................... ¿ /g u e l  Herrero del Campo.............. . . ........ 210 >
T eniente.................  Qre^orio ürmés M acías................................ 337*56 »
Comandante  F e m a d o  González y Gómez. . . . . . . . . . . . .  360 »
Soldado. ................  Juan p u e d e s  y Penalver ...............  . , .  7*50 »
Idem  ............. Gregorio Yález Mendizábal  7*50 *
Idem   .............  Manuel CoJl&do Cortina    7*50 »
Coronel.............. .. D. Manuel A fdor  de A ragón .   562*50 »
Teniente Coronel.. ,. Manuel Barrio Bernando........................  450 »
Idem . . . . . . .  Atanasio LaOda Ramírez. ......................  450 »
Id em    Rafael Mendoza Reselló...........................  450 »
Idem........................ Ricardo Muntief Verdeguer...................  450 >
Id em  . . . .  Germán Portillo B elluga.......................... 450 *
Comandante  Julián Gómez Landero cte, .....................  375 »

Haber
mensual

CLASES NOMBRES le^asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Comandante. . . . . .  D. Juan Mata N icolau ...................................  375 »
Idem .........................  Julián Mendoza Echevarría...................  375 »
Idem.........................  José Pereira López .    375 »
Idem .........................  Julián Pérez Miravete................   375 »
Idem%.......................  Juan Tornabells E rizo.............................  375 »
C a p itá n .... .   Antonio Abeijón C aro.............................  250 »
Idem .........................  Pascual Hernández A lonso......  225 »
Idem................... .. Emilio Riera Santa María.................... w. 75 »
Idem ............  Andrés Redondo y Lera...........................  225 »
Primer Teniente.... Antonio Andreu García........................... 168*75 »
Idem.......................... José Gómez G alinde...................................... 187*50 »
Idem ........... Salvador González Y ázquez   187*50 »
Idem .........................  Eugenio Rodríguez Costales.......................  123*75 »
Idem.......................... Rosendo Sánchez Zapata..............................  56*25 »
Idem.. ..................... Juan San Nicolás Y alera.  ........................ 168*75 »
Maestro A rm ero... Antonio Jiménez Pérez del Castillo . . .  50 »
Sargento................. José Alvarez Alvarez         100 »
Idem ......................... Francisco Baamonde Agudo.   100 »
Idem ......................... Atanasio Blasco de Miguel  100 »
Idem ......................... Julián Blasco Cervera..................................... 100 »
Idem................... .. Ramón Cruz Vázquez..............................   100 »
Id em ........................  Valentín Dieste Béseos...................................  100 »
Idem ................ .. . Pedro Herrero Romano   100 »
Idem.........................  Jerónimo Esteban Santos ..........   100 »
Idem .........................  Juan Ferrer Juquete...................    100 »
Idem............... .......... Juan García Carrillo   .............................  100 »
Idem .........................  Ramón Gargallo Alegre ......................   100 »
Idem..........................  Lucas Gil San Vicente  ...................  100 >
Idem.......................... Donato Gómez Redondo    100 »
Idem  .................. José López H uarte.  100 »
Idem.........................  Antonio López M artínez  100 »
Idem........................ .. Melquíades Loga Rodríguez  100 »
Obrero aventajado

de primera  Fernando Lagares García.................................    93*75 »
Sargento..................  Antonio Martínez Poyatos.   100 »
Idem.  ........ ..... i . .  José Mendoza Astola    75 »
Idem .......................... Ignacio Morán Carracedo  100 »
Idei&....................*. Leandro Pedroviejo Muñoz   100 »
Ideua  ..........  Antonio Pérez Gómez  100 »
Idem.......................... José Pérez Incógnito   100 »
Idem................. .. Acisclo Moreno Marchante...........................  75 »
Idem................... .. Antonio Quero Torrés.    100 »
Idem .........................  Froilán Riaño A ndrés......................    100 >
Id em ........................ Miguel Roldán Fernández ............   100 »
Idem .. o................... Antonio Romero Sánchez    100 »
Idem.........................  Juan S leedo Sánchez...................................  100 »
Idem.......................... Primo Santamaría Expósito......................   100 »
Idem  ........... José Tárrega Y iriano............................      100 »
Id em ,.,.....................  Sotero Sarzosa Lastra.....................................  100 »
Guardia. . . . . . . . . .  Francisco Andreu Am orós ........................ 28*13 >
Idem.  .....................  Braulio Arribas Crespo..............................    28*13 »
I d e m . , , . ................. Manuel Balaguer M arco..................................... 28*13 »
Idem  ................. Saturnino Barona G arcía  ....................  22*50 >
Idem  ............. Julián Bengochea M artínez..............................  22*50 »
Idem  ............... Marcos Yerde del Campo..................................... 22*50 »
Idem. . .  ................. Jaimé Boix Basol...................................................  22*50 »
S o l d a d o . R a m ó n  Verde Santirso. .....................................  28*13 »
Carabinero   „ Francisco Bobadilla O laya  ............................. 22*50 »
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CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 

que se 
les asigna,

Pesetas.

OBSERVACION!»

Carabinero .......... Santiago de Dios Carrasco.........*........
guard ia . . . . . . . . . . Francisco Domínguez Megías ............. »
Idem......... ........... Facundo Heresa Martín.......................
Músico de segunda. José García Expósito...........................
Guardia segundo.. Ezequiel González Araico.................... »
Idem..................... Agustín González del R ío.................... »
Carabinero.......... . Estanislao de Lama Villamarín........... »
Idem — ............ .o Bautista Nicolau Roig......................... »
Idem. ................ . Santiago Ochoa Zapatero .....................
Guardia primero. „ José Pascual Ferri....................... 22‘50 »
Idem de segundo„. Jorge Puente Castrillo.......................... 28‘13 »
Idem, o..............i . Calixto Rodríguez García.................... »
Idem................. Jaime Roselló Ramís........................... 2S‘ i3 »
Cabo . .. o............... Juan de Rivas González......................

Tternnvrlo Sánchez Escriba,tío
22*50 
22‘50

»

Idem............. . José Sánchez Novoa............................. »
Idem . . . . . . . . . ---- Miguel Seco Rodríguez......................... 22‘50 »
Carabinero.......... . Máximo Sagustuy Dusana.............. 28*13 »
Idem...  o.............. Luciano Santamaría Expósito............. >

Madrid 26 de Septiembre de 1 8 99 .=P o l a v ie j a

delación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
cena. del mes de Agosto de 1899, y  que, con arreglo al articulo adicional de le 
ley de 2 2  de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
que se

N O M B R E S les señala. 

Pesetas.
OBSERVA C IONES

Froilán Bustamanfce Callantes.................. ............... »
Ana Barco Martín........................ ............................ »
Gregorio Gorriz Calomarde.............................. ......... »
Matías López Nielus.................................................. . »
Jerónimo Manzano Adalid........................................ . »
Andrés Muñoz Lozano................................... ............ P
Doña Rita Ochoa.................................................. ... »

Ana Rodríguez Leiva.............. ..........................
Ramón Querd Moya ................................................... »
Doña Mónica Rodríguez Hernández.................... »
Agustín Ruiz Blasco..................................... ............ »
Doña Felipa Sáíz Martínez.......................................... »
Vicente Suárez Cerdeño............................................... »
Matías Salvador Rubio........................................... »
Doña M ¡ría Nieves Aguilar. ..................................... >

Elisa Crespo Lázaro........................................... »
Serafina Fayos Mascarrell................................ . »
Doña Concepción Ferrandiz Lledó...................... ........ »

María Fernández Argüelles...................... . »
Manuel Fernández Fernández......................... ......... »
Doña Dol res García Bernabeu...................... ............ »
Marcos Gutiérrez Martínez. ...................................... 182‘50 »
Doña Hipólita Hermosilla Ortega..........*.................... »

Antonia Evarista López......... ........................... »
José López Navarro..................................................... »
Félix Llanos Clemente. .......... .. *..................... »
Doña Josefa Molina Espinosa.................... ........... »

María Pérez . .................................. ........... »
Pedro Pratsevall Guibas.............................................. »
Valentín Plaza Aguado............................................... 182*56 »
Antonio Rivó Esparrica—  ........................................ »
Doña María Rodríguez Benítez.................................... »

Maximina Rueda Castro.................................... 1.125
Isabel Soldevilla Burón...................................... ........ »
M«tías Bilva Carbajo................................................... »
Eugenio Sánchez Pérez....................... ........................ »
Hermenegildo Vives Laguna..................... '• k.......... »
Doña Rosalía Vegas Herrero.................. ..................... »

Carolina de la Vega Flores......................... »
Teresa Almaraz Vega................................................ »
Miguel Balaguer Llabres...... ..................................... »
José Benlloch Vilanova............................................... »
María Lluch Fuster..................................................... »
Vicente Biesa Tortosa................................................. »
Ramón Barrufet Arrufat.......................................... »
Rosa Badía Farre............... ........ ................................ »
José Boni Iribarren.................... . . . » .................. 273* 15 »
María Castro Mata................................ ................. »
José Casais Fontanet............ ...................................... *
Josefa Castro Collazo.......... .......................... ............ »
José Calaf Carbó ........................ .............. . ......... »
Pedro Camarón Castrillo ................... .................. »
Rafael de Castilla Blazquez........ ............ .................. »
Valentín Cano Pérez. ................... . . . ........... . »
Joaquín Cuello Díaz................... 182*50 »
Sinforosa Domínguez Martín................... 182‘50
Francisco Díaz Abellaneda................................... 182*50 »
José Domínguez Romero.................................... 182*50 »
Jaime Díaz Fuentes........ .......................................... 182‘50 »
Jacinto Doyaguez1 Pérez....................... ............ 182*50 >
Mariano Gercé Menor............. ..................... »
Castor La fuente Muñoz................................. .
Doña María Sánchez Gotas........................... ......... ... 1.200
Ju$n Cote Espinosa........ ................................. ........ . 182*50

P
Dolores Fistévez Ferrer. .......... ............................... ;
Natalio Encina Arroyo.............. .................................
Hermenegildo Escolona García........................... »
-Gabriel Praiie Pardo...................... . . . . . . . .............
Francisco Faya Guin.......................................... . »
Josefa Gabito de la Fuente.. . . .  .. . . .. ....................... »
Antonio Gómez Campos.. ........ . . . .......................... 182‘50 »
Angel García Mostaza.. ......................... ........... 18 2 50 »
Constantino Gran Rodríguez............... ......................
Fidel Gregorio'Morales....................... . >>
Ignacio Muñoz Bérrio.................... .......................... . »
«luán. Antonio M-steo,......................................
Santiago Manzano López— . . . . .  ........................ . »
José Antonio Nicolás Martínez................................. »
Manuel Núñez Neira....................................... * .......... »
Domingo PgJiez Crespo.. . ,  * .................................. . p

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
ñ-VACIONE» 

.... ----

Victoriano Pastor Remando.. . , ........................ ......... 182‘50 .
Manuel Pérez Vera........................................................... 182‘50
Basilia Pérez Rodríguez.................................................. . 182‘50
Juan Pérez López.............................................................. 182‘50
Agustín Ramón Robert.......... ..................... ............. . 182 50
Gregoria Capnpey Alcanadre............................................ 182‘50
Juan García Sauz............................................................ 182‘50
Julia González Mercader....................................... . 182‘50
Juana García Collado............*........... ............................ 182 50
Dolores Llenas Danil..................................................... 182 50
José Portabeila Casals............................................... . 182‘50
Rafael Pérez Muñoz..... ..................................................... 182‘50
José Pí Batlle................ *........................................ * . . . . 182l50
María del Rosario Rico.......................................... . 273*75
Doña María Ricoy Mayor................................................. 638*75
Sebastián Romeu Soler............... ...........  .................... . 18T50
Isidora Rodríguez Villagroy............................................. 182*50 V,
Doña Francisca Rodríguez López.................................. 625

Juana Ruiz Moreno............................................... . 1.125
Juan Ruiz Ruiz........................................................... 182‘50
Francisco Soto Morales................................................... 182‘BO
Julián Sierra Lacambra.............................. ..................... 182*50
Valerio Solé Duague....................................................... 182‘50
Rosa Simó Sagarra........................................................... 182 50 í>-
Doña María Toledí Guillén............................................... 182*50 b
Antonio Torres Rivero...................................................... 182‘50
Juan Trenehs Freixas..................................................... 182*50
Nicolasa Vadillo Paz........ . ............................. 182*50
Juan Arguis Montes.................................. ..................... 182‘50
José de Arcos Infante........ .............................................. 18250
María Bou Beltrán........................................................... 182*50
Luisa Cruz Márquez................................... ..................... 182‘50
Bernabé Cuenca Valero.................................................... 182*50
Joaquín del Canto Mora..................................... ............ 182‘50 >
Manuel Esquerro López.................. ................................. 182-50
Antonio Enrique Carresa...................... ......................... 182 50
Dominga Fraga Calviño................................................... 182‘50
Emilia Heredía Heredia.................................................... 182‘50
Florentina López Rodríguez....................... ..................... 27375
Pío Lorenzo Ampudia....................................................... 182*50
Juan Mili >n Martín ....................................................... 182*50
Lorenzo Muñoz López.*.. ............................................... 182*50 V.
Miguel Pérez Ripoll.......................................................... 182*50
Filomena Rodríguez Lanedo........ .........................  ....... 182*50
Simón Saitua Astorizaga....... ........................................ 182 50
Antonio Sureda Ramón.................................................... 182‘50
ü. Antonio Serra Sendra............................................... 638‘75 >
Francisco Sánchez Cívico................................................. 182*50
Fernando Túnez Castillo........ ....................................... . 182‘50
Felipe Terceño Fuentes........., ......................................... 182*50
Juan Tienza Nuñez.......................................................... 182*50
Manuel Utrera López........................................................ 182*50
Pedro Zubeldia Vitorio.................................................... 182*50
José Alvarez García ................................................... 182*50
Máxima Alcalá, Alcalá..................................................... 182*50
Doña Gertrudis Alvarez Nieto................ ...................... . 400

María Caridad Atanay.......................................... . 625
Juan Bañuelos Rodríguez.......... ............................. 182*50
Petra Martínez López................. ....................................... 182*50
Benigna Borreiro Rey ... ............................................... 547*50
Marcelina Barroso Delgado................ ..........................  . 182 50
Anastasia del Castillo León.............................................. 182*50
Francisco Cabo Tejero..................................................... 182-50
Jacinto Chasco Fernández............................................... 182*50
Juan Cortés Pons.............................. ............................. 182*50 :>
Esteban Chimeno Cami. ....... ......................................... 182-50
Mariano Escartín Biered. . . . . ,  ...................................... 182 50
Dolores de la Fuente Alonso........................................... 1.125
Antonio Gordillo Rujas................................................. 182 50
Josefa García Muñoz........................................................ 470
Manuel González Jiménez................................................. 182-50 p
Isabel Gutiérrez Casas..................................................... 182*50
Jaime Gareón Tello......................................................... 182-50
D. Antonio Jiménez Jiménez........................................... 638*75
José Esteban Lozc z .......................................................... 182*50
Victoriano Lambier................................ ............. . 182*50
Vicente Mundina Cubertores............................................ 182*50
Doña Josefa Moya Quiñones.............................................. 638-75
María Marqués Martínez................................................ 182 50
Francisco Moracho Tejedor................. ............................ 182 50 V
Joaquín Muro González.................................................... 182*50
Doña Consolación Arce Santos......................................... 1.000

María Amparo Valí térra Porras............................... 1.125
Irene Romeu Robato................................................ 1.350
Emilia Rollaco Benítez.... -.................................... 1.250
Concepción Estadilla.............................................. 1.125
Josefa Sánchez iglesias...................................... 182*50 i-
Antonia Salgado Vico.......... '.................................. 1.125
Narcisa Arm achea................................ ................ 1.125
Margarita Sáez Pimeiitel.................... ...... - ............ 1.000
Leopoldina Miyaya...................................... ......... 1.000
Vicenta Alonso Cuevilias................................. . 2.000
Anastasia Leal Montero..................................... 470
María Salomé Alarcon............................................. 1.000
Martina Matilde Mac-Xvornie................................ 1.825
Juana Ramírez Meléndez......................................... 833-38

833 33
María de los Dolores Juste:Ballesteros .................... 1.650
María Concepción Escardó............. ............. . 208*33
María Teresa González Izquierdo... ....................... 625 V
Cristina Porras Gómez.......................................... 2.250
Constancia de Vera García ........... ........................ 1.780
Fe López Nisueta.................................................... 470
Dolores y Ascensión M urillo.;.......... .................... 625
Juana Na Ida Jiménez.............................................. 182*50
Ga!eniá Florencia Ruiz........................... ........... 6V5
Juana Gallardo López........................................ . 626*66
María < a reí a Seoane................................................ 273*75
María Milagro Montero...... .................................... 1.875 i
Teresa Tamayo Franco......................................... 625
María Fernández Roca.......................................... 1.125
Rosa Casas Crespo................................................. 1.250
A do]nida Ramfr'z Tovnr......................................... 625 ~

Bárbara Santos Vinas........................... 470
Carmen ^arabis Alvarez......................... 1.725
A na Oílér Rengel....................................... 625

Madrid 20 de Septiembre de .1899; =  Polavieja.
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Relación nominal de los Jefes, Oficiales A IftdivtduM de tropa á, quienes se Ies 
ha concedido retiro definitivo & cobrar por la  Península, durante la segund quin
cena del mes de Agosto de 1899, y que, «son arreglo al articulo adicional de la ley 
de 92 Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Hatos?
mensual

—. <aae se
GLASES NOMBRES les asienta.. GBBE RV ACIONLB

Pesetae»

Comandante. . . .» .  D, José T orralba Reel................. ....... * * * • • 310 »
Capitán.. . . .   ----- . Josi* Ortega Moya.. . . . . . . . . . . ------* • * * »
Primer Temiente..» Fra1 jcisco López Calero. . . . . . . .  *. • . . .  lo  i VQ »
Comandante. . . . . .  Mirmiel Peinado López . . . . . . . . . . . .  •. * í̂}-oo *
Alférez.... . . . . . . .  •. Jo ¿é Rodríguez Miguel   . .  * * *. * * 83^33 »
Coronel,. . . . . . . . . .  J* #sé Pérez García. ......... *. *. * * * * * * • * plToO »
Comandante. . . . . .  J osé Sánchez M artínez.. . . . . . ------ * •. * 336 »
Guardia , k. . . . . . . .  Mai mel Leseat Romanat ................ * • 22‘50 »
Sargento.. . . . . . . . .  Ce,1 jareo Navarro Vega ........... . . ------- ** • * 10? *
Comandante . . . . .  D. Manuel Garcés Nogueras... * .    ------ 3b0 >

Haber
menstm1.

CLASES NOMBRES les S  il • ■ ONES
Pesetas,,

Comandante  Gerardo Albornoz................................... 360 $
Idem . . . . . . . . . . . . .  Tomás Martínez Basenñana...................  360 >
Teniente Coronel.. Julián Diez García. ...............................  450 s
Idem . . . . . . . . . . . . .  Miguel Martín Blanch............................ 378 *
Primer Teniente... Juan Castejón López..................... '........  157-5o
Capitán................... Juan Verdú Brotóns__________ '_____ 210 »
Idem  . . . . . . . .  Juan Fernández Bernal  ....................... 225 >>
Teniente Coronel. * José Segúndez Testa................................  405 &
Capitán. . . . . . . . . . .  Marcos Perela Jimeno ................... 210 .*■
Primer Teniente.. .  Ignacio Santos Lastre............................ 123*75 »
Capitán   José Caballería Rodríguez.   21 * $
Primer Teniente... Manuel Berriz  ........................ .. 168'75 s.
Capitáip. . . . . . . . . .  Martín Mariné Mas................ 225 >

Madrid 20 de Septiembre de 1899. =  Polavieja.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S u b s e c r e t a r i a .

Retado®. de to s  nom bram ientos hechos en fa vor de individuos licenciados dei Ejército, significados p o r el M inisterio de la G uerra, ..i?gos
que á continuación se  expresan:

NOMBRES CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE SUELDO ANUAL 

Pesetas.

ÁItnmnrifo Dplparin Romuñ „........ . . . . . . . . . . . . . . Sargento............................................. Aspirante de primera clase de la Intervención de Hacienda de Pontevedra 
Idem de segunda id. de la id. id de Murcia........................... ........... .

! 0 
0losé López García. . . . . . . . ....... ..................................... Idem ....................................................

Tnmá  ̂Laso Marcos . . . . . . . . . .  . .............................. Idem ......................................................... Mozo del Archivo de Hacienda de Salamanca......... ................. ............. * 4 0
.

Madrid 21 de Septiembre de 1899. =E1 Subsecretario interino, Oya.

BANCO DE ESPAÑA
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

23 Septiembre 1899. 16 Septiembre 1899.

PASIVO

23 Septiembre 18.99 ln Septiembre 1899.

Pesetas. Pesetas. P esetas. Pesetas.

335.749 025*12 330 598 344*67 Capital del Banco »•«•••.  e . » •  • 150.000.000 
16 500.000
13.722 31o K
8.170.643 29 

1.496.813.200 
764.501.862*48 
46.470.193 28 
61.920.708 57 
33.066.750 15 
1.685.414*14

627.460*52 
64.706.353* 13

150.000 000 
1 6.500 000 
74 4- u ,50*95 
8.446 511*90' 

1,50i 292.825 
765.004,728*57’ 
47 .117* 31.1*02 
56.580.945*16. 
■27.042,811*95 

1.236.707*80

988.114*78
58,933.724*87

P la t a . . . . ..........................................................................
Corresponsales-en el extranjero........................................
Descuentos....................................................... ..................

343.207.623-68 
80.042.898*174 

1.025 419-559*07

342.018.961*28
86.009.805*11

1.024.945.680*67

Fondo de reserva........................ . . . . . . .  . . . . . ........... *.
Ganancias y perdidas....  í N o^íatoadá^*....................I

Préstamos.............................................................................
Efectos á cobrar en el día .................................. .............
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... . .
Otros valores de carte ra ....................................................
Deuda amortizable al 4 por 100........................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898............
Bronce por cuenta de la Hacienda púb lica ............. .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: pago de intereses y  amortización de

Obligaciones s/ Aduanas...............................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. ............................................................................... .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles............. ..............................................
Diversas cuentas............... .................................................

97.738.939-62 
787.768*21 

12.270.000 
6 282.889*05 

369.250.261*25 
3.786.611*75 

147.791.500 
3.907.713*78 
3.278.087*93

590.779*95

78.824*18
150.000.000

13.304.098*89
64.697.709*44

102.673.249*75 
897.102*81 

12.270.000 
6.109.876*86 1 

369.250.261*25 
3.786.611*75 

147.791.500 
3.543.283*30 
2.797.739*46

411.487*90

74.524‘47 
150.000.000 

13.303.427*39 
50.747.975*33

Billetes en circulación........................... *......... . ............. *
1 Cuentas corrientes...............................................................
i Depósitos en efectivo.........................................................

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .
Reservas de contribuciones.............................................
Reservas de Aduanas........................................ .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua .................................................... .
Créditos concedidos sobre efectos públicos ...................

2.658.184.890 *66 2.647.229.832 2.658.184 890*66 i. .647,229,832

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos......................... . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... 4 por 100
Préstamos sobre efectos públicos. • ...................... ...............  4 4/2 por 100

®  Interventor general, J. G un¡tm eta.= rj * B.°^E1 Gobernador, Conde de Torreánaz.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Debiendo ingresan en el Tesoro publico 1.500 pesetas del 
(fepósáto que constituyó Doña Eugenia Castilla Portugal en 
Ja 'Capí general en <B0 de Junio de 1886, con los núme
ros 181.024 de entrada y 37.210 de registro, importante 2.000 
pesatas en metálico, para garantir !a expedición de pasapor
te de l extranjero, de su hijo D. Manuel Tamarit y Castilla, y 
á disposición del Sr. Gobernador eiwsLde esta provincia; esta 
Direeeión genera], en cumplimiento de Jo dispuesto en el a r 
ticula 48 del reglamento de la Caja de Depósitos, ha acorda
do se anule el resguardo de referencia* quedando sin ningún ¡ 
valor ni efecto. ]

Madrid :2i de Septiemhsc de 1899.=E1 Dime&or general* } 
F. R. de Oya„ \

i

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Correos.

S e c c ió n  2.s— N e g o c ia d o  8.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en

carruaje desde la estación férrea de Los Pedroches á Pozo- 
blanco, bajo el tipo máximo de 2.509 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Córdoba y en las oficinas de Correos de dicha capi
tal y en las de Los Pedroches y Pozoblanco, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 
12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcal
días de Los Pedroches y Pozoblanco hasta el día 20 de Octu
bre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 25 de Octubre, 
á las dos de su tarde.

Madrid 20 de Septiembre de 1899. =E1 Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. deT., natural d e  * vecino d e  , según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
[en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
[a cédula personal y la carta de pago que a credita haber de
positado en,,... la fijanza d e  pesetas.

{Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una. subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia publica á ca
ballo desde la oficina de Correos de Villano va a 1 los Infan
tes á la de Siles, bajo el tipo máximo de ¿ y '  p > ( t 3 anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manibe-to en esta 
Dirección general, en los Gobiernos civiles de Ciudad Real y 
Jaén y en las oficinas de Correos de estas capitales y en las 
de Villanueva de los Infantes y Siles, y con arreglo k lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que so 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 
12.°, que se presenten en dicha Dirección general y en los 
Gobiernos civiles citados hasta el día 20 de Octubre, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general el día 25 de Octubre, á las 
doce de su mañana.

Madrid 20 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de   , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas»

(Fecha y firma del interesado.) —S
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M I N I S T E R I O  D E   L A   G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  

ií&teslas reSatiTO® á la »  IüÍOTmis.9 ¡loases ísasterlaisiiásts p e r  el /t.ymrt»«»ieirt© de esta C orte esa ei «lia S I  de Septiem bre «le i® © ® .

R e l a c i ó n  ia a d L iv ic iT a .e il  d o  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBEES
Atos. Meum. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Enrique Vázquez...................... .............................. 55 » y Soltero................ Fiebre tifoidea..................................... Ballesta, 5.
Hospital Provincial. 
Paseo de Areneros, 18. 
Huerta del Bayo, 11. 
Solana, 11.
San Bernardo, 107. 
Hospital Provincial. 
Amparo, 80.
Santos, L 
Fuencarral, 160.
Cava baja, 26.
Hospital Provincial. 
Salitre, 12.
Hospital del Carmen. 
San Lorenzo, 4. 
Atocha, 14.
Lagasca, 24.
Santa Isabel, 50. 
Hospital Provincial. 
Judicial.

Santos Fernández.......... ........................................ 32 > y Casado................ Idem..................................................
Francisco Sema. . . » ........................ .................... 67 » y Soltero................ Idem........................................................
Leopoldo Fernández............................................... 32 » y Casado ................ Idem........................................................
Manuel Caramés....................... , ...................... 19 > y Soltero................ Idem.........................................................
Abelardo Cerezo................................... . . . 4 y Párvulo............... Idem......................................... ...........
Antonio Pernas...................................................... 24 > y Soltara................. Idem................................................... .
Agustín Matohan .................................................... 53 y Casado................. Pneumonía grippal.................................
Feliciano Rivera..................................................... 43 » y Idem............... Tuberculosis pulmonar ^ .
Cipriano Sánchez............................................... 1 y y Párvulo.......... Tabes mesentérica....... ............................
Fernando Márquez.................................... ............. y 7 y Idem. Broncopneumonía....................................
Gregorio Mayor................... ......................... ......... 38 » y v^udo... . . . . . . . . . Pneumonía....................... .....................
Manuel Farlé ......................................................... 2 y y Párvulo............... Gastritis...................................................
Angel Gallardo...................... ......................... 58 » y Casado ................ Enterocolitis ulcerosa.............................
Cipriano Hornero...................................... . ....... 16 y Soltero ................ Meningitis cerebral.................................
Antonio Rodríguez............................................... 3 » y Párvulo............... Idem aguda...................... .....................
Leocadio Val verde................................................... 1 y y Idem................... Meningitis................................ . . ,  .
Francisco Fernández............................... .............. 1 6 y Idem. „................ Eclampsia...........................................
Angel Jesús Fonseca.............................................. y y 11 Idem.................... Atrepsia...................... .......................
Guillermo Navas ................................... .*................ > y > y Sin diagnóstico............. ..........................

Feto masculino...................................................... . » y » y Provisiones, 8.
Idem.............................................................................. * » » » » San Dimas, 17. 

Tres Peces, 16.

Ave María, 54. 
Morería, 9.

Idem.............................. .............................................. > » » »

Doña Felipa Patón...................................................... . 26 y Soltera.............. . Fiebre tifoidea .........................................
Servanda Rafaela H e r n á n d e z ¿ . 8 y y Idem.................. Idem.......................................... .............
Francisca Cepeda........ ..................................... 68 » » Casada ................ Idem................. ................... . Plaz1 de la Moncloa, 3. 

Hospital Provincial. 
Descargas, 7.
Hospital de la Princesa. 
Doctor Fourquet, 32.
Don Ramón de la Cruz, 16. 
Hospital Provincial.
Conde de Aranda, 6. 
Jacometrezo, 82.
Cerrillo, 7.
Cardenal Cisneros, 20. 
Arganzuela, 33.
Hospital provincial.
Idem.

Isabel Chicharro............................................... 16 & » Soltera............... Idem........... .............................................
Rosario Guanes................................................ 18 y » Idem................... Idem grippal............................................
Agustina López...................................... ......... 18 » y Idem................... Tuberculosis............................. ..............
Isabel Serrano.......................... ..................... . 22 y Idem. . . . . . . . . . . . Idem.........................................................
Carmen Esteban................................................ 5 » » Párvulo .............. Tabes mesentérica....................................
Wenceslaa Alvarez............................................ 66 y » Viuda................. Epitelioma ulcerado................. .
Milagros González . . . . . .  ............................... 63 y » Idem................... Pleuropneumonía.....................................
Basilisa de la Mecha................. ............ 66 y » Idem................ Broncopneumonía....................................
Eleuteria Fernández. .................................... 57 y • y Casada.......... Cirrosis . .................................................
Vicenta Serrano.................................................. y y 16 Párvulo............... Meningitis..............................................
Teresa Barbasán. .............................................. 1 » > Idem................... Idem..........................................................
Susana de Campos........ ....................... . » 1 y Idem................... Atrepsia................ .................................
María García................. ....................... . . . . 67 y y Viuda................. Senectud............................................ .
Teresa Carmona.............................. .............. y y » » Judicial.

Feto femenino.............................................. ............... » » y y y Prado, 39.
Cuesta de Santo Domingo, 10. 
Hospital Provincial.

Idem ........................................... ......... ..................... » y y » y
Idem................. ................................... ................ . » » y y y
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Madrid 22 de Septiembre de 1899.= El Director general, C. María Cortezo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en ei régimen sanitario de la legislación vigente; y en este senil lo, las enfermedades te®* 
dignadas ea el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infacto-contagiOsas implican ¿a neeesiiai 

ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas v desinfección de las" materias contumaces y de las habitaciones dedos-enfermos.
P) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Dibujo aplicado á las artes y á la fa

bricación, vacante en la Escuela provincial de Bellas
Artes de Oviedo.
Los señores opositores á esta cátedra se servirán presen

tarse en la Facultad de Farmacia de esta Corte»  ̂calle del 
mismo nombre» nám 11, al día 11 de Octubre próximo, a las 
tres de la tarde, para que el Tribunal proceda al sorteo de las 
trincas, según previene el art. 12 -del reglamento de 2 de
Abril de 1875. . f

Según el art. 14 del mismo» los opositores que no asistan 
ni excusen con causa legítima su ausencia del sorteo de las 
trincas, se entenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 23 de Septiembre de 1S99.—El Presidente del Tri
bunal, Fausto Garagarza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Madrid.

Obras públicas.
Habiendo sido infructuosas las diligencias practicadas 

para averiguar el domicilio de los herederos de los Ingenie
ros de Caminos D. Luis Sáinz y D. Vicente Mumbrú, inicia
dos en responsabilidad en el expediente seguido contra los 
mismos por abono demás de 95.483*02 pesetas por la ejecu
ción de las obras del trozo 9.° de la sección de Bujalanee á 
Castro del Río, en la carretera de Montoro á Rute, en la pro
vincia de Córdoba, y en cumplimiento á lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas en 5 del actual, se lla
ma, cita y emplaza por medio del presente edicto á los referi
dos herederos para que en el plazo de diez días se presenten á 
recoger y contestar el pliego de cargos que les resultan.

Madrid 12 de Septiembre de 1899.=E1 Gobernador, San
tiago de Liniers. 4398—M

Diputación provincial de Santander.
Empréstito de carreteras provinciales.

El día 31 de Octubre próximo, á las once de su mañana, 
tendrá lugar en el salón de sesiones de esta Corporación el 
sorteo de 63 acciones del empréstito de carreteras provincia
les de Santander, que han de amortizarse en este semestre, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Mayo 
de 1861.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para co 
nocimiento de los interesados.

Santander 16 de Septiembre de 1899.=E1 Vicepresidente, 
EusebioRuiz.=P. A., el Secretario, AntoninoPeira.

4401—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Cádiz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Ruiz Milanés, Agente ejecutivo que fué de la segunda zona 
de Arcos de la Frontera, para que, como iniciado en respon
sabilidad, comparezca en el despacho de esta Delegación en 
el término de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de intervenir en el 
acta que ha de levantarse de conformidad con lo que deter
mina el art 121 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, en la que se 
hará constar la liquidación del alcance que contrajo en el 
desempeño del mencionado cargo; en la inteligencia de que 
si no comparece en el plazo fijado se levantará el acta sin su 
audiencia, procediéndose á lo que hubiere lugar.

Cádiz 20 de Septiembre de 1899.=E1 Delegado de Hacien
da, Manuel Jiménez. 4393—M

A dministración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Monopolios. —Defraudación.
Resultando desconocidos los domicilios de D. Manuel Sán

chez, D. José Miralles, D. José Bayard, D. Joaquín Romillo, 
D. Manuel Ríus, D. José Cuyás y Prast, D. Juan Cantalapie- 
dra, D. Manuel Marín, Doña Rufina Molina, Sres. Sobrinos de 
Lozano, Sres. Lucas Pérez y Compañía, Sres. Aguirri y Mo
ral, Sres. Palacios y Rico, empresa del teatro de la Zarzuela 
de esta Corte en Febrero de 1894, y Asociación de Socorros 
Mutuos del personal de Establecimientos penales, se les noti
fica por el presente anuncio que se hallan de manifiesto en 
esta Administración, por término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que el mismo se inserte en los perió
dicos oficiales, los expedientes instAídos contra los mencio- 

• nados señores por faltas en el uso del timbre del Estado; ad
virtiéndoles que dentro de dicho plazo pueden alegar y pro
bar lo que estimen conveniente á su derecho, y que transcu
rrido el mismo se convocará á Junta administrativa para la 
resolución que proceda.

Madrid 21 de Septiembre de 1899.=E1 Administrador de 
Hacienda, P. O., Nicanor G. Muñiz. 4399—M

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Ultramar.

 ̂ D. José María Toyos Ruiz, segundo Teniente que fué mo
vilizado de Cuba, ha solicitado se le expida, con el carácter 
de duplicado, abonaré por valor de 798 pesos 30 centavos, por 
habérsele extraviado el que tenía de igual valor, expedido con 
el núm. 265, de los alcances que le resultaron en el tercio de 
Voluntarios y Bomberos Movilizados, núm. 1.

Antes de proceder á Ja expedición del duplicado que pre
ten d e , se avisa al público para que, los que se consideren cor 
algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión dentro de' 
plazo de treinta d ía s , con ta d os desde la publicación del pre
sente anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de It 
provincia de Oviedo;  en inteligencia que transcurrido dich<

plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado abona* 
ré, con arreglo á la Real orden de 27 de Octubre de 1897.

Aranjuez 21 de Septiembre de 1899.=El Teniente Coronel, 
Jefe» Pedro Cárceles. 4388— M

Estacion Central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en Meas 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, pmtos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios,

C E N T R A L

Almendralejo.—Pedro García, Montera, 51, tercero (au
sente).

Valencia.—José Oliva» Arenal, 8, principal.
Laguna.—Martín Rodríguez, Alcalá, 17 triplicado. 
Santiago.—Antonio Breijo, Olivar, 37.
Granada.—Josefa Martín.
Badajoz.—José López, Jardines, 19.
Valencia.—Antonio Vareía, Libertad, 8, tercero.
Cangas de Tineo.—Celedonio Rodríguez, Toledo, 12. 
Valladolid.—Ramiro Pérez, Ministerio.
Santander.—Masa Romero.
Hoyos.—Josefa Dobarra, Mediodía grande, 16.

ESTE

Casilda Morquecho, Serrano, 42.
María Palomero, Goya, 18.

OESTE

Bayona.— Antonio Andillo, Aguila, 1, bajo.
Madrid 23 de Septiembre de ]899.=E1 Jefe del Cierre, Juan 

Bautista Haro.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Novelda.

En virtud del expediente instruído^ por esta Alcaldía con
tra el mozo Francisco Terol García, hijo de Juan y Francis
ca, natural de esta villa, de ignorado paradero, núm. 45 del 
sorteo supletorio verificado el 17 de Junio ultimo por orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de la región, con motivo de 
haber sido indultado dicho mozo de la penalidad en que ha
bía incurrido por no haber sido alistado en el ano de su reem
plazo ni en los sucesivos, el cual mozo, con posterioridad al 
expresado sorteo, no se presentó ante el Ayuntamiento para 
ser talludo, filiado, reconocido y clasificado, la Corporación 
que presido, en sesión de 9 de los corrientes, le declaro pro- 
fugo, con la condena consiguiente del pago de los gastos que 
ocasione su captura y conducción á la capital para la reso
lución que la Comisión mixta de reclutamiento estime pro
cedente. , ,

Por tanto, cito á dicho mozo para que se presente ante mi 
autoridad con el fin indicado; apercibido de que si no lo ve
rifica le pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, asi 99m9 
á sus agentes, procedan á la busca, captura y conducción a 
esta Alcaldía del referido mozo, que es de veintiocho anos de 
edad, y cuya profesión y señas personales no son conocidas.

Novelda 15 de Septiembre de 1899.=Francisco Iniesta.
4397—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Juzgados militares. ¡

MADRID j
D. Antonio Ordóñez Ossorio, Teniente Coronel de Infante- ; 

ría, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la \ 
Nueva y del procedimiento que se instruye para averiguar ¡ 
las causas que motivaron el desarme por una partida insu- { 
rrecta de Tomás Fleita Lorenzo, siendo soldado del cuarto j 
escuadrón del regimiento de Caballería Voluntarios de Ma
tanzas, estando destacado en el ingenio Cometísta, en la ju - \ 
risdicción de Alfonso XIII, el día 15 de Febrero del año 1897. ]

Hago saber que teniendo necesidad de ampliar la declara- I 
ción de dicho individuo, é ignorándose su paradero, sin em- j 
bargo de las muchas diligencias practicadas para ello, se le 
cita por este primero y único edicto, para que en el término 
de ocho días, contados desde su publicación, se presente en 
este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 13, principal, á 
fin de que pueda tener lugar el acto indicado, y caso de en
contrarse ausente se servirá manifestarlo, para llevar á cabo 
la expresada diligencia por medio de exhorto; adyirtiéndole 
que de no comparecer se le seguirán los perjuicios consi
guientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todss las Autoridades, así civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido individuo Tomás Fleita 
Lorenzo, y caso de averiguar su paradero se le notificará esta 
citación, dando parte convenientemente á este Juzgado.

Y para que esta requisitoria téngala debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dada en Madrid á 19 de Septiembre de 1899.=Antomo 
Ordóñez.=Por mandato de S. S., el Secretario de la causa,. 
Antonio González Ruiz. . 4358—M

(gjjgD. Federico Contreras y García de Leániz, segundo Te
niente del regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballe
ría, Juez instructor del expediente de segunda deserción 
contra el soldado del mismo regimiento José Domínguez. 
Moguer. . , , _

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Cita
do José Domínguez Moguer, natural de Sevilla, provincia de 
ídem, hijo de José y de Antonia, estado soltero,^de diez y 
nueve años de edad, de oficio jornalero» cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color tri
gueño, frente regular, su aire bueno, estatura un metro 720 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid,

comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el euaftel
San Gil de esta Corte, á mi disposición, á responder de lo# 

cargoT 9ue resultan del expediente que contra el mismo 
me hallo' instruyendo por segunda deserción; bajo apercibi
miento de C ue s* no comParece en dicho plazo será declarado 
rebelde y le pvarara el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo,' nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas la.s Autoridades, así civiles como militares y  
de policía judicial, p'rocedaü á la busca y captura del men
cionado individuo, y cá^o de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con la.? seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 20 de Septiembre de 1899.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Federico Contrexas. 4359—M

MONTBLANCH
D. Enrique Navarro Ramírez de Arellano, primer Tenien

te del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez 
instructor del expediente que se sigue al recluta del mismo 
Emilio Cabal Contells por la falta de incorporación á ia zona 
de Lérida.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Emilio Cabal Contells, recluta del reemplaza 
de 1898, hijo de Cesáreo y de Rosa, natural de Tórrega, pro
vincia de Lérida, soltero, de oficio del comercio, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, boca regalar, color moreno, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, sin ningu
na seña particular, sabe leer y escribir, su estatura un metro 
633 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, com
parezca en este .Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la fuer
za de este destacamento, y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo cita
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Emilio Cabal Contells, y 
en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición.

Dada en Montblanch á 18 de Septiembre de 1899.=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Enrique Navarro. 4353—M

SANTIAGO
D. Enrique Barrios Vicente, Capitán Ayudante del segun

do batallón del regimiento Infantería de Zaragoza,_núm. 12, 
y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado pro
cedente del batallón provisional de la Habana, núni. 1, y des
tinado á su extinción al primero de este regimiento, Juan 
Vicente Alcaraz, por el delito de nombre supuesto y falta 
grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Vicente Alcaraz, soldado del primer batallón de este regi
miento, natural de Algezares (Murcia), hijo de Antonio y de 
Teresa, soltero, de treinta y un años de edad, de oficio jorna
lero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azulados, nariz regular, barbr pobeda, 
boca regular, color moreno, frente regular, aire marcial, 
producción buena, y de un metro 655 milímetros da estatu
ra, para que en el preciso término de quince di h, <> m>dos 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento 
en la ciudad de Santiago para responder á. los cargas que le 
resultan en la causa que de orden del Excmo. S i. Capitán 
general de este distrito se le sigue con motivo de hí bu* va
riado su nombre y desertado en la isla de Cuba; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición, por tener
lo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 12 de Septiembre de 1899.=Enrique 
Barrios. 4354—M

SEVILLA

D. Francisco de la Corte y Pérez, Teniente Coronel de In 
fantería, Juez permanente de la Capitanía general de ¿i uda- 
lucía y de la causa que se sigue contra el Capitán D. Nicolás 
Yero Pérez y segundo Teniente D. Gabriel Lafuente Fernán
dez, ambos de la segunda guerrilla volante de Sancti Spíritus, 
por el delito de estafa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Ca
pitán D. Nicolás Yero Pérez para que en el preciso término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do, Abades, 18, pora responder á los cargos que le resu’tam 
en la citada causa.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca, y  
caso de ser habido lo remitan á esta plaza, dando el oportuna 
aviso.

Dada en Sevilla á 13 de Septiembre*.de 1899.=Fraacis<ia 
de la Corte. 4334 M

D. Ramón García Angulo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor éel 
expediente que se instruye por la falta de incorpora eión á 
filas del soldado Enrique López Padilla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo sol
dado Enrique López Padilla, cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos* nariz regular», b^Tba 
regular, boca reguhir, color moreno* señas particulares- nin
guna, natural de Abrucena, hijo de: Enrique y de Isabel, de 
oficio herrero, de estado soltero, de estatura un to 63(> 
milímetros, para que en el preciso, término de treinta días*
contados desde la publicación de esta requisitoria* en. la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiol de la provincia de Almería %
se sirva manifestar a este Juzgado, sito en el cuiuT.el de la
Guardia de esta, plaza, el punto, de su residencia: bu jo apeir- 
cibimiento de que de no hacerlo así será decían do rebelde.

■ A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G exhorto y 
Tequiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en bm ca del re
ferido soldado, y en casa de ser habido sea conducido á este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 13 de Septiembre d e l8 ?9 ,^ F l segimóo 
Teniente, Juez instructor, Ramón García* 4335—-M ,
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B, Antonio Suero y  Calleja, primer Teníéhte del regí m íen - ! to Lanceros de Farnesio, 5 .° de Caballería, y  Juez instructor  
no mbrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para la form ación de 
*bste expediente. iPor la presente requisitoria cito, llameo y  em plazo al so l-  ! dado A n tolín  Soto Incógnito , natural de la parroquia del 
H ospital, A yuntam iento de Quiroga, p rovincia de Lugo, Juz
gado de primera instancia de_Casped or, hijo de Elvira, de estado soltero, de diez y ocho anos y d^iez m eses de edad, de ofi
cio labrador, c u y  as señas personal.es son las siguientes: estatura un metro y 620 m ilím etros, pelo castaño, nariz regular, barba lam piña, boca regular, c o W  bueno, señas particulares 
ningu n a, sí sabe leer y escribir , para que en el preciso térm ino de treinta días, contando desde la publicación de esta requ isitoria  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en  el cuartel de este regim iento en esta  ciudad, á responder á los cargos que le resultan por el 
delito  de primera deserción; bajo apercibim iento de que si no 
com parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser hallado lo rem itirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de este regim iento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en Y alladolid  á 14 de Septiembre de 1899.-= Antonio 
Suero. 4338—M

V IG O
D. Areadio Padín Alvarez, Capitán del regim iento Infan- teía de Murcia, núm . 37, y Juez instructor del expediente que por falta grave de primera deserción se sigue contra el 

soldado del m ism o Manuel Cabañas Pereira.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Ma
nuel Cabañas Pereira, hijo de Salvador y  María, natural de Santa María de Cabañal, parroquia de ídem, A yuntam iento  de ídem, provincia de Coruña, de oficio jornalero, de treinta  
y  ocho años de edad, cuyas señas son las siguientes: estatura  un m etro 597 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, frente 
espaciosa, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano, ojos pardos, señas particulares una cicatriz en el lado derecho de la frente, para que en el preciso térm ino de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el castillo  de San Sebastián de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por falta grave de primera deserción; bajo apercibim iento de que 
s i no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa- rándí le el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Manuel Cabañas Pereira, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al castillo  de San Sebas
tián  de esta plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en Vigo á 7 de Septiembre de 1899.= A rcad io  Padín. Por su mandato, el sargento Secretario, Francisco Fontenla.4339—M

ZARAGOZA
D. Juan Dobón Andrés, Comandante del segundo batallón  del regim iento Infantería de Gerona, núm . 22, y  Juez in s 

tructor del expediente que por deserción se sigue al soldado del m ism o regim iento Francisco Llam as Fíu.
Por la. presente requisitoria cito, llam o y emplazo al so ldado Francisco Llamas Fíu, hijo de José y de Joaquina, na

tural de Lascuarre H uesca), de veintidós años de edad, de oficio labrador, de estatura un metro 600 m ilím etros, cuyas  señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
regular, aire bueno y  producción buena, para que en el tér
m ino de treinta días, contados desde la  publicación de ésta  requisitoria, se presente en el cuartel del Príncipe Alfonso de 
esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que contra él se instruye por deserción; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del plazo expresado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto c iv iles como m ilitares y  agentes de policía  ju d ic ia l, procedan á la  busca, captura y  conducción de dicho so ldado fra n c isco  Llam as Fíu, al m encionado cuartel á dispo
sición  de este Juzgado; pues así lo tengo aeordado en d iligen cia de este día.Dada en Zaragoza á 15 de Septiembre de 1899 .= Jn an  
Dobón. 4355—M

Jm gados de ppin&era instancia.

ALBACEfTE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy, y  en cum plim iento de lo ordenado por la  A udiencia provincial de esta ciudad, se cita por medio de la  presente á D. M iguel García Noblejas, Oficial que fué de la Tesorería de Hacienda de esta provincia, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que sin  excusa n i pretexto algu no comparezca aaite dicha A udiencia provincial el día 13 

de Octubre próxim o, á las doce de su m añana, en que habrá de celebrarse e l  ju icio  por jurados de la  causa procedente da e s te  Juzgado contra José Sáez Cuesta sobre m alversación, y e n  cuyo acto tiene que prestar declaración á instancia  del ^5r. F iscal, Sr. Abogado del Estado y  defensa del procesado; Iba jo apercibim iento de que s i no com parece incurrirá en la m u lta  de 5 á 5® pesetas.
A lbacete 19 de Septiem bre de 1899.==E1 actuario, Alfredo M uñoz. J—7316

AL BAIDA
D. Manuel Renán y  López:, Doetor en  derecho c iv il y  canón ic o ,  Abogado de los Ilustres Colegios de Barcelona y  Valen- 

len cía, y  Juez de instrucción  de la  v illa  y  partido de A l
ba i( i a-Ha go saber que para cum p lir con lo dispuesto por la  S u perioridad en carta orden d im anante del sum ario que me 
hallo ins truyendo sobre lesiones irdferidas á Bartolom é L lo- pis Sancho'.* vecino del pueblo dé ftContaverner, contra Ma
nuel Vi!a B ^u, he acordado citar al ¿"eferido Bartolom é Lio* 
pis. cuyo a c tu a l paradero se ignora, s í  bien se presume reside en la ciudad de? Barcelona ó en algú n  pueblo de dicha provin
cia. para que dentro del térm ino de qu in ce días, s igu ien tes á 
la  ú'tim íi in serc ión  de este edicto ea  los Boletines oficiales de

esta provincia y  en el de la  de Barcelona y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado, á fin de poder ser recono
cidas las heridas que padeció, por el Facultativo auxiliar de la adm inistración  de 3u sticia  de este Tribunal; en la in te li
gencia que de no efectuarlo en el plazo que se le prefija, le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Albaida á 12 de Septiembre de 1899 = M an u el 
R en án .= P or d isposición de S. S ., Ignacio Aracil, Escribano.J—7123

ALMERÍA.
D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de primera in s tancia  de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que á consecuencia de haber 

sido nombrado Teniente fiscal D. Francisco Fernández Po- lanco, Juez m unicipal de esta ciudad para el presente b ienio, ha quedado vacante dicho Juzgado, y  con el fin de que los excedentes de la carrera judicia l de Ultram ar puedan so 
licitarlo dentro del térm ino de diez días, contados desde el s iguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se hace público por m edio del presente.Dado en Alm ería á 19 d e  Septiembre de 1899.=Francisco  
D elgad o.= P or mandado de S. S., Francisco Gómez.

J—7318
ANDÚJA.R

D. A ngel León y  Fernández, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llam a y  emplaza al procesado Don 
Diego Marín, vecino de Linares, para que en el térm ino de quince días, contados desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa  que contra el m ism o se instruye sobre sustracción del títu lo  
de practicante de Cirugía á D. A gustín  Albarracín Vallejo, de esta vecindad; previniéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar  en derecho.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civ iles como m ilitares y demás que componen la  policía judicia l, practiquen d iligencias para la busca y  cap
tura de dicho procesado, cuyas señas a continuación se ex presan, y  siendo habido lo pongan con las seguridades con
venientes en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 13 de Septiembre de 1 8 9 9 .= Angel 
L eón .= P or mandado de S. S , Pedro de la Vega.

Señas del 'procesado.
De unos cincuenta años de edad, estatura m ediana, color moreno, co n iú gote  y pelo canoso, vestido con traje oscuro y  sombrero hongo negro. J —7124

! ARRECIFE
j D. Mariano Cuesta Carrión, Juez de instrucción  del parti- 

de Arrecife.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 
procesado A ntonio Orosa Manzano, vecino de este puerto,; cuyas circunstancias personales y actual paradero se ign o -  ; ran, para que en el térm ino de veinte días, á contar desde la | publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- 

\ tín oficial de la provincia* se presente en este Juzgado á res- \ ponder de los cargos que le resultan en el sum ario instruido  contra el m ism o por el delito de robo; bajo apercibim iento  que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.
Al m ism o tiem po ruego y  encargo á los Sres. Jueces de instrucción y  demás Autoridades y policía de orden judi

cial, proctiquen activas d iligencias en averiguación del paradero del referido procesado, y conseguido, procedan á su  captura y  conducción á la cárcel de este partido, con las se
guridades convenientes.Dada en Arrecife á 31 de Agosto de 1899.=M ariano Cues- 
ta.===Por orden de S- S ., Juan Cabrera. J—-7125

AVILES
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de prim era instancia  

de A vilés y su partido.Por el presente edicto cito y  llam o á D. M anuel y  D. José Suárez y  Alvarez, ausentes en ignorado paradero, para que 
por sí ó por medio de apoderado en forma comparezcan y  se personen en el juicio de testam entaría que por fallecim iento  de sus padres D. Manuel Suárez y González y  Doña Ram ona  | Alvarez y  García, vecinos que fueron de la parroquia de Car- 

{ do, M unicipio de Gozón, ha promovido en este Juzgado el Procurador D. Casimiro Solís, en nombre de D. Ramón S u árez y  Alvarez, vecino de dicha parroquia, y  en cuyo ju icio se acordó la formación de inventario judicia l de los bienes que constituyen  la herencia de los expresados finados; advirtién
doles que m ientras no comparezcan estar áñ representados 
por el M inisterio fiscal.Dado en Avilés á 15 de Septiembre de 1899.==Francisco Martínez V a ld és .= E l actuario, Federico Fernández Trapa.X —496

GERONA
D. Vicente María Castellví. Juez de instrucción de la  c iu 

dad de Gerona y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á varios sujetos desconocidos, que á las once de la noche del 1.° del actual, á 
la  voz de {alto á los Carabineros!, y  en el punto llam ado Collado de Fosas, emprendieron precipitada fuga, sin ser posible, atendida la escabrosidad del terreno, ser habidos, y  á los 
disparos de fusil arrojaron al suelo tres bultos ó paquetes con \ m arcas cc., núm . 5; cc ., núm . 6, y  g . c., núm . 5, de peso S bruto 71 kilogram os, para que comparezcan en este Juzgado I dentro del térm ino de diez días á responder de los cargos que \ contra ellos resultan en causa sobre defraudación á la  Hall cienda que instruyo; apercibidos que de no comparecer les 

{ parará el perjuicio que en derecho haya lugar.; Dado en Gerona á 12 de Septiembre de 1899.= V icente Ma* \ ría C a ste llv í.= P or mandado de S. S ., Federico Gireó, susti- 
j tu to . J—7128
j GUIA
j D. Juan Moreno y  Naranjo, Juez de primera instan cia  de 
I este partido.H ago saber que se halla  vacante el cargo de Juez m unici pal de A gaeta, y en cum plim iento de lo prescrito en la Rea! 

orden de 10 de A gosto últim o, he dispuesto que se anunch  por m edio de edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con el objeto de que 
Jog funcionarios excedentes de la  carrera jud icia l y  fiscal d<

Ultram ar, con aptitud para ingresar en las de la Península, 
puedan presentar las solicitudes para dicho cargo ante este Juzgado, dentro de diez días, á contar desde la fecha del anuncio.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente en G uía á 5 de Septiembre de 1899. =  Juan Moreno. Por acuerdo de S. S ., José Estévez. J—7129

SACEDÓN
D. Joaquín A lcalá del Amo, Juez de prim era instancia  accidental de esta v illa  y  su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que D. F ran cisco Torres A lique, hijo de D. A ntolín  y Doña Brígida, ya  

difuntos, natural y vecino de A uñón, de veinte años de edad, soltero, falleció en dicho pueblo el día 25 de Marzo ú ltim o, y  se llam a á todos los que se crean con derecho á su herencia  para que en térm ino de veinte días, á contar desde la fijación  
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á dedu
cir su  acción en este Juzgado, donde se siguen d iligen cias  de declaración de herederos ab intestato del referido F rancisco; debiendo hacer presente que hasta la fecha sólo reclam an  indicada herencia Doña Teresa Morales Pastor, vecina de U clés, provincia de Cuenca, en representación de sus hijos  
menores Leonardo y Felipe Enrique Pedro Torres Morales, herm anos del padre del intestado; D. Julián y D. Antonio  Alique López, vecinos de esta v illa  y  A uñón respectivam ente, 
tíos carnales del repetido D. Francisco por pnrfr' de madre.Dado en Sacedón á 18 de Septiembre de 1 8 9 9 .= Joaquín  
A lca lá .= P o r  mandado de S. S ., Eduardo Bayo. X -493

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y  Berm údez, Juez de prim era instancia  de esta ciudad y  su partido.
H ago saber que en este Juzgado y  por ante el infrascrito  se sigue expediente á instancia  de D. Pascual Fava Verjel y  

Doña Georgina M arciarevích Guillerm o, vecinos de la plaza de Gibraltar, por sí y  á nombre de sus menores hijos respec-* 
tivos, para acreditar la posesión en que se hallan de una  suerte de tierra conocida por la del Barranco, hoy dei R an
go, en el partido de las Pedreras, y una haza nombrada del 
Campamento,^ Varela y Vega del Rango, de este térm ino, cuya anotación pretenden, las cuales aparecen inscritas en  
el Registro de la propiedad con fecha 11 de Euero de 1867 á  favor de D. A ngel, Doña Rosa, Doña María, Doña V irgin ia, I). Manuel, D. Benito, Doña Francisca y Doña Magdalena Guillerm o, vecinos de dicha plaza, la primera; y en 20 de Junio de 1874, á nombre de Doña María, D. Benito, Doña Francisca y Doña Virginia G uillerm o, la segunda.

Y habiéndose comunicado el expediente á las personas  que, según el Registro, pueden tener derecho á dichas fincas, á los efectos del art. 402 de la  ley H ipotecaria, se ik iiio  por 
el presente edicto á las respectivas personas ó sus herederos 
para que en el térm ino de veinte días, á contar desde el sigu iente al de su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esta provincia, comparezcan m anifestando si tien en  algo que oponer á la inscripción solicitada por los citados  D. Pascual Fava y Doña Georgina M arciarevich; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  lugar.

San Roque 15 de Septiembre de 1899 .= E u gen io  Carrera.=: Ante m í, Francisco M. Tejero. X—498

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad In d u strial A stu rian a  

San ta Hártiara.

Se convoca á junta general extraordinaria á todos los se 
ñores accionistas de esta Sociedad para el día 25 de Octubre 
próxim o, á las cuatro de la tarde, en las oficinas Regente Jaz, número 3, para tratar y  resolver lo que se estim e conveniente en el caso previsto en el párrafo segundo del art. 6.° de los  estatutos.

Oviedo 20 de Septiembre de 1899.=Soeiedad Industrial A s
turiana, el Director Gerente, J. Tartiere. X—494

E l L a u rel de Baeo.

s o c ie d a d  a n ó n im a  in d u s t r ia l

Balance de situación.
31 Mayo 1899. 30 Junio 1899.

ACTIVO Pesetas- Pesetas- ,
Inm uebles  240.281*37 264.347‘92S em o vien tes  8.160 8.160
Fianzas y  depósitos  1.207‘50 1.207‘50Instalaciones y  o b ra s .    1.205*68 1.278*58
Gastos gen era les   23.789‘07 30.599*18M obiliarios    22.4v6*75 22.441*75Botellas y  s ifo n es   14.647*27 14.679*27
Cuentas deudoras  .............  1.338.835*935 1.410.339*895

„  1.650.553*575 10753.054*095
PASIVO

Capital: 1.000 acciones á 100 ptas. 100 000 100.000O bligaciones al 6 por 100...............  250.000 250.000Fondo de reserva...............................  18.110*11 18.110*11
Cuentas acreedoras. . . . . . . . . . . . .  1.282.443*465 1.384.943*985

1.650.553 575 1.753.054*095

Madrid 19 de Septiembre de 1899.=E1 Contador, José Galí- 
n o .= V .°  B .°=E 1 Presidente, Lucas Rodríguez. X— 495

S u cu rsa l del B anco de España en Zaragoza,

H abiéndose extraviado los resguardos de depósitos transm isib les núm eros 11.890 y 12.265, expedidos por esta sucursal en 14 de Julio y  27 de Octubre de 1897, consistentes en 57.500 y  12.500 pesetas nom inales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior a favor de Doña Teresa Galindo y ¡ ortacáns, se 
anun cia  al público por tercera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclam ar lo  verifique dentro del plazo de doe
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meses á contar desde la primera inserción de este anuncio en 
les periódicos oficiales Gaceta, de Madrid y Boletín oficiad de 
esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho 
¿lazo sin reclamación de tercero, se expedirán los correspon
dientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primi
tivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 22 de Agosto de 1899. =  E1 Oficial Secretario, F. 
Domínguez. X—497

U n i ó n  H u l l e r a  j  H e t a l ü r g i c a  d e  A s t u r i a s .

Balance de situación en 30 de A bril de 1899.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------------
Inmovilizado:

/  Concesiones mineras 1.763.186*90
/  Terrenos................... 290.933*59
I Edificios.................... 338.389*34
1 Trabajos interiores.. 1.089.452*07

Cuentas ge- \ Instalaciones exte-
nerales de )  riores ............  946.188*83
primerestaA Ferrocarriles y car-
blecimiento i gaderos.................  1.118.383*98

I Material y mobilia-
f rio  ................ 574 231*70
\ Red telefónica  18.799*27
\ Buques de vapor... .  330.128*51

------------------------------------- 6.469.694*19
Cuentas provisionales ..................................... 107.745*12

Realizable:
a Carbones en plaza... . 107.430*36

Existencias. J Efectos en almacén... 221.738*70 
f Caja y efectos en car

tera...........................  61.103*04
Banqueros y representantes.............. 160.984*74
Varios deudores................................... 290.737*69

--------------------------------------  841.994*53

7.419.433*84

PASIVO
No exigible:

Capital....................... .............................................. 5.500.000
Amortizaciones................................... 531.045*69
Fondo de reserva................................  90.101*08
Idem de previsión.............................  17.556*29

--------------------------------------  638,703*06
A  plazos:

Iftna Barcelonesa..........................     34.375*51
Exigible:

Caja de socorros y previsión ..... 90.970*60
Efectos ápagar  .................  27.194*33
Créditos:de accionistas — . . . . . .  12.070
Banqueros y  representantes . . . . .  100.556*87
Varios acreedores..........................  14.385*69

—— —— —  245.177*49
Ganancias y pérdidas............... ............................ H)Qlil77*78

7.419.433*84

Gijón 30 de Abril de 1899.=E1 Jefe de la Contabilidad» 
C. Guisasola. X —476

B o l s a  d e  M a d r i d .

ostial del día 23 de Septiembre di 1899, amparada 
son l* dil di* anterior.

cam bio  a l  co n tad o

FONDOS PÚBLICOS 1 -  1 —
Día 22. Día 23.

D an A a p a rp a tn a  
a l  4  p o r  1 0 0  In te r io r .

Bala F. 4® 80.600 pestta»'ntttols&MM  ¿ ■ 64*65 64‘71-75-80-85
U oa B, Ae 25.000 Id. Id...  ...............................  64*60 64*65-70-75-8 )-S5
MamD,de 1 2 . 6 0 0 Id..........................................-4*65 64*75-80-85
U m  O, de 5.009 Id. Id      64 95 65 0/0-84*95
Idea B, de 2.500 Id. id '* *«*60 65*20-25
Idea ▲, de ¿00 Id. i d . . . . ................................. 65 39 65*10-80-20 25
Idea O y H, de 100 y 2004d. Id...................... 64*90 64 90
■idlfiNBtea aerles     65 20 64*90-80-65*10-15-25
Apuso.................................................................. 64*65 64*70-65-75-80-85-90

fin cor. fir.
D a n d a p e r p a tn a  1 cambio m. 64*775

p o r  I M  oactorlót* 64*80'fio prtx;ftr.

MIB8^.de 24.000 pMflftM.meminales* %•*•«. 70*85 70*045
I*aa*i,*c;i2 .000id ,id ^ ............................  » 7o*o
iaémd, dA'o.ooo w /ia

i é  4.000 Id:'Id.. .« ...................................  > Uf#5-1IO/0
 *>i*05

U — A r¿«4>9001d.Jd........................................  11*05 11*65
J I U * «  r'B,d«10074a0iM .dd........................... .  10*80
m n . m i l  i m i i .  ......... , . . . .  io*i5 10*90-95-11*03
Partida* de50.000 pesetas nominales.. . . . .  *  »
Idea de 100.000 Id. Id............................................  » »
A ptaie .,.^ ...........

l > n l « « l  4  p ar 1 0 0 -*m o rtl* fc b lé .'
M rt»B, <.<6(000tpN«M. ’» 91ta*ltm.............  12*50 , 71*56-60-60
H —  P, d.  11.5001d.dd  .......................   12*40 12*45
« M » ;0 ,í a l5 .000iM ad...^ ............. 12*45 12*60-55-45
M W i» , d.  >.«00jd. dd^. ........................  12*40 »
U n .  A , de 500 Id. Id.................................   12*45 »
WmA S H tM tm NTlW.. ........... ..................  ! 12*85 12*55

VhUg ademe* del Teaere al 5 por 100 anual.
Vencimiento 81 Diciembre 1889:

Serle A  de 500 pesetea.  .............  103*50 103*25
Serte B, de5i000pea«tag¿.....................  108*0/0 - 192*05

■fcUgacione* del Teaere, de 500 pesetas, so* 
bre la rentadle Aduaaas, 5por JDOnau&l?
aaortlxables en ocho al&os núms.l.SÓd.Ood 84*95 94*95-̂ 95 0/0

M«m hasta 10.000 pesetas nominales^ » . . . } '  94*90 1 95 0/0-94*95
BlItsÉM hipotecario* de Guba de1 8 8 6 ...... 72*95 TBIS^O-IO-K
U i m  baste 10.000 pesetas nominales.......... ? 72*95 , 73*15-20
M piad#. .*...»• ».i»»» *■ •

Día 22. Día 28.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.... . 610/0 61*10-15-20-30-25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  61 0/0 61*20-15-25
A p la to .. .  . . . . ..............    61*20 »
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100 ...... 77*85 77*40-35-80
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  77*30 7T30
A plato.....................................................................  * *
Idem serió B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses <y 
amorti?a<v í'd an l* Península al cambie
corriente eu? 6 e el Gobierno sus yen- •
cimiento*, na eie^ 1 á 98,748.................. 34 0/0 *

■anca H i p o t e c a r l o  d e  BJapa.fi*
Cédulas hipotecarias ai 5 por 100.—' 71 ,*H 106 0/0 i(5 ‘60
Cédulas hipotecarias ai 4 p^r íüo.— i8.0^ » *

Acciones del Banco de España    * 418 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas  <17 0/0 418 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acetonas a i portador. . .   819 0/0 3 9 0/0-320*50
820 0/0

Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.   319 0/0 319 0/0*320 0/0
L plazo.................................................................. » v

C a u a b i o s  o i e i a E e s  s o b r e  p k s i t B  d e l  R e i n o .

Dafie. Beneficio Dañe. Beneficie

Albacete ..•• 0*80 » L og roñ o ,.... ,,=.••• 0*21 »
A lety  ...............  0*20 * Lorca.................. • ••• 0*78 »
Alicante ............................. » L u g o ...»    0*80 8
Almería*..................  q*28 » M álaga    0*20 »
Avila.............. *........  0**5 - M urcia.. 0*25 *
Badajoz****   • ©'80 * O rense....*    0*80 •
Barcelona................  ©‘20 8 Oviedo  0*25 »
 ........................  0*86 • Palencia  0*80 • »
Bilbao *•••••• o*20 * palma de MaUorca. 0*28 »
B urgos..................... 0*80 * pamplona.................. 0*25 *
Oteares..................... 0*80 » P ontevedra*.  0*25 »
Cádiz........................  0*20 » .. ......................... 0*5° a
C artagena.............  0r8G * S a lam an ca ...  0*25 »
Castellón....... *........  0*80 8 San Sebastián  0*20 •
Ciudad R eal  0*85 » S a n ta n d er...  0*20 »
Córdoba...................  6*80 * gta. Cruz Tenerife.- q*35 *
Corufia.................... . 0*25 a S a n t ia g o ... . . . .  0*20 s
Guanea...........   0 ^  * S e g e v ia .,* ..  0*80 N
Ferrol.................... . 0*25 * Sevilla.* *..................  0*20
Qerena.. ***••••• • *• 0*25 *» Soria ...*    6k80 ^
 ...................... 0*25 » Tarragona................. 0‘25
granada...................  0‘80 * Talayera la  Reina.* o*70 8
Guadalajara  0*85 Teruel  0*80 *
Muro   O’tfi * T oledo   0*80 >
■malva ...**««•••*• 0‘2S *  Tudeia .*.*• 0*61» *

■musca*................ Oí 80 » ...................................  0*20 *

ju á u ,.,.............. . 0?80 * Valladetid... ••«•••• 0*25 y
Jete* de la  Frontera e*20? > V lgo.,*.  ..........  6 -W
M bUi.......................  0^80 » Vitoria    #8 *  e
Aánda*..................... 0*20 » Zamora**  0*80 v
UuartB   0*28 e Zar agoxa.. *..••*••• 04» )  e>

B o l s a s  e x t r a n j e p a s .

Taris 22 di Septiembre de 1899•
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior* á »
[ Idem Id. Id. interior..  á »
) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 * ... . . . . .  á »

Fondea españolea * .. < Idem Id ^  2 por m  exterl0l.  t  *
f  Idem Id. al 8 por 100 exterior   h  »
\ Obligaciones de Cuba ....................  & 294lQ0
I 8 por 100............    á 1CO‘90

Fondo* trancM M ... J g 1/apor 100............................................  k  1028i  y a
Consolidadas ingleses............ * *...........  á 104 44

C n a t b i o s  o U e i a l e s  s e b r e  p l a n a s  f i t n u t | e i « a .

Londres, á la  virta, libra esterlina, 81'08-3r09.
Parts, á la vista, beneficio, 23*00-28*10 28*05.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  
Ayer ne lwbo parte de lluvias.

Observatorio de Madrid. 
OiUertaiioneo miUorológitat dil día 23 di Septiembre di 1899.

TBMPIRATURA 
ALI i  T á«M«4«4 4«1 aire.

"" 9 W U *m  BIT ABO
XOBAt riiulia

drfff ea n+méié* f ^ W U B l l . .  áhl.elele
«UlmeUM. Bees. ^¡1

* mañana.... 70945 12*6 12*4 NE.... Bi;ysa... Nuboso,
1 'mañana.... WOB 199 16'9 * EBE.. Id. lig. ídem.
fil del d ía ....i 707‘05 25*6 18‘8 SSEu. Idem,.. CubierUh.
I de la tarde. 706*90 24‘4 16̂ 5 O . . . . .  Idem... Idem,
tdelata trié. WBO «0*8 15f7 NE<... Brtsa.. Idem.
• tde la noche} 701/94 1*7*9 16'8 NS.... Id. fte. Idem.

Temp^raturamáxiinadel aire A la «ombza -268
Idemnrtrdmu  ........       116

tSifeiencia*.. . . . . . . . . . . . . . .» « . .* . .* . .  * ..* ..'.. •-*«*..« 15*2
Temperatura máxim& al Sol, & dos*metros de .Irtierra*.,» 80*4
I4em Idi dentro de una eófera de c r i s t a l . . 56*1

Diferencia..................    25*7
Temperatura máxima á cíele descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable.............................................................   • 81'8
Idem mínima, Id. . . . . . . . . . * . . . . « ' . 1 0 * 7

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . >  20*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hemur ' 

(kilómetros)
Oscilación barométricâ  Id. (milímetros).  ...............  2*0
Altura Id. con respecte á la media anual, Alas séis hora* 

de la necho,. 0̂ 9
Uuvla ea las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrtdl 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
& Ins nueve de la mañana, y en Francia é Italia7 á las siete, 
el día de 23 Septiembre de 1899 .

k»M*étri.» « íir 'l ¡SMait Ktw*>
i I *  «a ««él . ,

LifiUlOADEt y al mivai craáei del 4eUlel«. 4elama.r^
del nar es eentesi-
MilÍMetrei. m üu . Tl,nt0‘ ?lsMa®'

B.Sebastián. *366*0 17*2 O V. fte.. Cubierto... Picada,
Bilbao  766*5 1T2 NO.... Calma.. Idem  Oleaje.
Oviedo  765*6 16*6 ENE.. Brisa. . Idem...........
Coruña (7 h.). 765*0 17*0 NNE.. Viento. Nebuloso... Agitad*.
Santiago  765'6 17*2 NE.... B. lig- Cubierto... *
Orense   764*5 19*4 O Calma. Idem  *
V igo..............
Oporto  768*5 21*8 S   B. lig.. N uboso.... *
Lisboa (8 h.).. 765‘4 19*6 n  Brisa... Cubierto... Olesje.
Badajoz  163*8 22*0 e  Calma. Despejado.. *
S. Pera. (7h.) 764*7 20*2 o  B .l íg .. Casi desp.. Tranf.
Sevilla  764‘0 21*2 S O .... Calma. Cubierto... *
Málaga  762*6 23 0 S E .... Brisa.. Nuboso.... Tranq.
Granada  764*4 20‘6 o  Calma.. Casi de3p. . *

Alicante.......
Murcia  763*4 28*0 g  Idem... Despejado..
Valencia  708*4 24*0 S E .... Idem... Nuboso.... •
Palma...........
Barcelona:... 761‘7 23‘4 N E.... Idem... M. nuboso. 8
T eru e l....... 764*1 16*0 n  Idem... N uboso.... *
Zaragoza  763*4 19‘8 NO.... Viento. Casi desp.. »
Soria * 762*9 15*0 NNE.. B. lig... Despejado.. *
Surges  764*1 15*3 N E c . Calma. Nuboso. . . .  *
León... . . . . . .
Valladolid..- 763*7 22̂ 0 N E.... B. fte.. Idem   »
Salamanca... 763*4 18*0 e  Calma. Idem - »
Segovia   762*7 18*0 SO-. . .  B. l ig . . Despejado . *
Madrid  762*4 19*9 ESE.. Idem... Nuboso.... •
Escorial  761*1 17*4 NO.... Calma. Idem  *
Ciudad Real,. 763*9 19*0 NO.... Idem... Despejado.. *
Albacete..... 763*2 19*5 0 60 . . B. lig.. N uboso.... *
París  765*4 6*9 gSE. . Calma. Brumoso... *
Grls-Nez  762*9 11‘1 NO.... B. fte. Casi desp.. Agitada.
8t. Mathieu.. 705*6 11*2 NNO.. Calma. Idem Tranq.
Isla d‘A ix .. . .  766*0 10‘5 N E.... B. fte. Despejado.. Idem.
Bíarrits.. . . .*  764*5 151 NE.... Brisa. . Lluvioso... Idem.
Glermont.... 764*5 10*2 NO.... Id .lig .. Idem  *
Perpiñán  762*3 17‘ 1 O , . . . .  Idem... Idem  *
Bicie  760*0 16*6 NO.... Brisa.. Cubierto... Picada.
Niza.  7595 16*1 E  Id. lig.. Idem Tranq.

Roma............
Liorna...........
Palerme.......
Oagiiari........

A N U N C I O S .

Guía oficial de España para el año 
de 1 8 8 9 .—Se halla de venta en el Al

macén de la G tácbta . d b  M a d r i d ,  situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PS8BTA8

Primera clase...................   20
Segunda ídem. ............  12
Tercera í d e m . . 8 
En rústica;... . . . . . . . . . . . .  5

D E A L  DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dB 
t e  G a c e t a  d b  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, ¿  p e s e t a  caa& ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Nueatra fieñora  de las M ercedes y  San G erardo. 

Cuarenta horas en las monjas de Góngota.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO—A las n u e v e .-  Ultima 
de.la temperada, á beneficio de la señorita Colombini.— (7¡j- 
villeria ruttícwa j  acto cuarto de La africana, en la quii to - 
mará parte ehgr. Biel.

Intermedios en el jardín por la banda dél regimiento del 
Rey.

TEATRO DE APOLO.-6- A  tes ocho y tres cuartos.— 2$ 
santo de la Isidra.—M  tambor de granaderos.—La luz verde.—  
La revoltosa.

A las cuatro y media.—-Pan y  toros.
CIRCO DÉ PARISH.— A las cinco y nueve.—Dos varia- 

das iuncifones.-^Eti ambos espectáculos tomarán parte todos 
los ariistas de la compañía internacional, ejecutándose la 
pantomima acuática de sefioritas nadadoras, amazonas y ca
balleros en sus caballos nadadores.

Entrada general, 60 céntimos.


